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ACTA PLAN DE MEJORAMIENTO

EVALUACIÓN DE LA CUENTA 2016 POR PARTE DE LA

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL HUILA

ASISTENTES: Andrés Fernando Gutiérrez Charry – Ingeniero Sistemas
Héctor Fabián Díaz Garzón - Almacenista
Héctor José Muñoz Montes – Asesor Control Interno
Bárbara López Calderón - Contadora
Edilberto Macías - Subgerente
Sara Lucia Vargas Pérez – Asesora Jurídica Procesos
Contractuales

LUGAR: E.S.E. Hospital San Carlos –

FECHA: Sept. 11 de 2.017

OBJETO REUNIÓN: Análisis hallazgos Contraloría Departamental del Huila

HORA DE INICIO: 2:45 Pm

HORA TERMINA: 3:30 Pm

Antecedente: El día 31 de agosto de 2017, se recibió en la oficina de la
Gerencia de la entidad, la Evaluación de la Cuenta, realizada por la
Contraloría Departamental del Huila, en ella, la entidad de control
mencionada, entrega dos (2) hallazgos, el primero con seis puntos y el
segundo hallazgo con un (1) punto, para llevar a plan de mejoramiento.

Inicialmente se presenta el hallazgo número dos (2), por considerar que ya
está resuelto, el cual muestra el ente de control de la siguiente forma:

Legalidad: Dentro de la verificación en su contenido de la cuenta, se
realizó las conciliaciones y/o comparativos respectivos, entre la
información remitida en los formatos No. 3, 4, 6, 8, con los datos
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registrados en las cuentas contables 11, 14, 16 y 24, del Balance
General, como se puede observar, la información contenida en esta
parte de la cuenta consolidada no es coherente en su totalidad.

Los valores del formato 4 denominado Constitución Cuentas por
Cobrar, reseñado en la tabla y la cuenta 14, del Balance General, no
son concordantes, al presentar diferencia en su comparativo de $34.9
millones y otra diferencia mínima que no tiene mayor relevancia,
como fue bancos y corporaciones.

El hallazgo número dos (2) fue revisado por la Contadora de la institución
Doctora Bárbara López Calderón, y referencia lo siguiente para dar
respuesta, en los siguientes términos:

“La diferencia que aduce la Contraloría Departamental del Huila, entre el
formato 4, cuentas por cobrar y los balances de $34.9 corresponde a la
provisión deudores que asciende a $34.914. (Cifra en miles de pesos) y en el
formato 4, no permitía registrarla porque debería de restar y si se incluía el
formato lo sumaba, entonces el total del formato 4 es el mismo de la cuenta
contable 1409. (Es decir no incluye 1480 que es provisión).”

“La diferencia mínima que no tiene relevancia en el formato 6 relación de
bancos, se debe a que el formato 6 suma en la columna saldo libro de
contabilidad $79.307.897. (Cifra en pesos) y en balance se reporta $79.308.
(Cifra en miles de pesos), si aproximamos el valor del formato 6 nos da igual
al balance.”

En los documentos se deja como evidencia de lo enunciado, los formatos 2,
4 y 6., confirmando que efectivamente los valores no tienen diferencia en
los datos consignados y se presentan Anexo 2, cifras en miles, formato 4,
cifras en pesos corrientes, formato 6, cifras en pesos.

Con respecto al Hallazgo 1, lo define el ente de control de la siguiente
forma:
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De la opinión del Sistema de Control Interno, se tomaron seis (6) puntos
del informe rendido por la E.S.E., a este entidad; de los descritos como
debilidades y/o hallazgos más relevantes, detectados por el asesor del
sistema, que en general son debilidades en:

1. Agilidad para registrar la contratación en el SECOP.

2. Optimización de la página web, en cuanto a la utilización para
informar por este medio todas las actividades realizadas por la
institución.

3. Soporte técnico del sistema de información presenta debilidad, por la
oportunidad tardía, cuando se realizan requerimientos, muchas
veces por normatividad y otras por actualizaciones del sistema.

4. Concluir la implementación de las tablas de retención documental.

5. Falta de oportunidad en capacitación al personal de facturación.

6. Falta de actualización de los bienes de la entidad en el software y
poder realizar la depreciación de manera individual.

Punto 1: “Agilidad para registrar la contratación en el SECOP”. Se
determina la revisión mensual del año 2017, de la presentación de la
información en el SECOP, de los reportes presentados y de los que se
presentarán hasta el 31 de diciembre de 2017, esta conclusión se
determinó luego de realizar reunión con la persona encargada de subir el
reporte correspondiente.

Punto 2: “Optimización de la WEB realizar el seguimiento”. En el
presente año se ha venido realizando seguimiento, y como soporte del
mismo se solicitará a la oficina de Información de Sistemas la certificación
de la información presentada, durante la vigencia 2017.

Punto 3: “Soporte técnico del sistema de información presenta
debilidad, por la oportunidad tardía, cuando se realizan
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requerimientos, muchas veces por normatividad y otras por
actualizaciones del sistema”. Se concreta en el proceso de la reunión,
realizar la siguiente gestión.

 Concertar una reunión entre las partes para dar a conocer y dejar
claro la solicitud realizada, respecto a la oportunidad en la atención
de las necesidades de la E.S.E.

 Dejar claro la oportunidad de la atención en el documento contrato,
ante la próxima suscripción de un nuevo contrato

 Verificación de las visitas trimestrales que se encuentran
determinadas dentro del contrato.

Punto 4: “Concluir la implementación de las tablas de retención
documental”. Este punto debe de determinarse con la Gerencia y
Subgerencia de la entidad.

Punto 5: “Falta de oportunidad en capacitación al personal de
facturación”. Este hallazgo viene subsanándose durante el año 2017, se
han tomado acciones, consistentes en reuniones con las personas que
tienen que ver con el tema en mención, se han venido realizando
capacitaciones orientadas por el Coordinador de Facturación y Cartera y
por el Ingeniero del Sistema de Información de la entidad.

Punto 6: “Falta de actualización de los bienes de la entidad en el
software y poder realizar la depreciación de manera individual”.
Hector Fabián, almacenista de la entidad, comenta que la información esta
lista en formato Excel, en su momento el valor quedo ajustado, Bárbara
Contadora de la entidad, comenta que cuando se inició con el software no
se incluyó detalladamente los activos, posterior a ello los activos que
entraron se fueron incluyendo uno a uno, pero debe hacerse una
depuración de lo que hay en contabilidad y lo que existe en el formato
Excel, esta revisión dará garantía de la información. Debe anotarse que
con el proceso de las NIIF el trabajo debe quedar listo antes de finalizar el
año 2017.
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El doctor Edilberto, Subgerente, anota que se ha hecho el proceso pero
falta finiquitar el proceso, pero para realizarlo, se debe etiquetar cada bien
y realizar una verificación por cada área, que debe ser concordante con la
información que se tiene en el Excel.

Concluyendo, los pasos a seguir deben ser los siguientes:

1. Verificar la información de lo que está en Excel con la propiedad
planta y equipo que se tiene en cada una de las áreas.

2. Escribir al Gerente para que autorice la compra de un lector e
impresora de código de barras.

3. Hacer el cargue al software con la información de la P P y E, es de
anotar que antes de realizar el proceso debe solicitarse el apoyo al
proveedor SINERGÍA-.

4. Para el plan de mejoramiento se estima un periodo de tiempo de
cuatro meses.

HÉCTOR JOSÉ MUÑOZ MONTES
Asesor de Control Interno





ENTIDAD:                                                                                                                    

NIT: 3

HALLAZGO 1 :

ACTIVIDADES A DESARROLLAR
TIEMPO DE EJECUCION 

PROGRAMADO

(SEGUIMIENTO)

TIEMPO DE EJECUCIÓN REAL
INDICADOR DE CUMPLIMIENTO

(SEGUIMIENTO)

RESULTADO DEL INDICADOR
RESPONSABLE

Agilidad para registrar la contratación en el SECOP. 4 MESES 10 MESES Certificado mensual

1.- Se obtuvo la evidencia de

presentación mensual de la

información., cumplimiento 100%

Asesora contratación

Optimización de la página web, en cuanto a la utilización

para informar por este medio todas las actividades

realizadas por la institución

4 MESES 10 MESES
Certificación de oficina de 

sistemas de información

2.- Se obtuvo, la evidencia del registro

de la información subida a la web, se

esta optimizando la utilización, en

cmplimiento de la normatividad vigente

para ello.

Asesor de Sistemas de 

Información de la entidad

Soporte técnico del sistema de información presenta

debilidad, por la oportunidad tardía, cuando se realizan

requerimientos, muchas veces por normatividad y otras por

actualizacione del sistema.

4 MESES 4 MESES

No requerimientos solucionados / 

Total de requerimientos 

realizados

3.- Se solicito documento de

requerimientos, para el año 2017, del

total de requirimiento se cumplio el

93.40%

Asesor de Sistemas de 

Información de la entidad

Concluir la implementación de las tablas de retención

documental
12 MESES (Vigencia 2018) Vigencia 2018 Informe de implementación

4.- Implementación en el año 2018, a la

fecha de presentación del presente

informe, se evidencio la gestión para

actualizar tablas.

Gerente y Subgerente

Falta de oportunidad en capacitación al personal de

facturación
4 MESES 4 MESES

No de capacitaciones realizadas / 

No de capacitaciones 

programadas año 2017

5.- Se programaron tres capacitaciones

y se realizaron las tres, cumplimiento

del 100%

Coordinador de facturación

Falta de actualización de los bienes de la entidad en el

software y poder realizar la depreciación de manera

individual.

5 MESES 5 MESES
Información en el sistema al 31 de 

diciembre de 2017

6.- Se realizó seguimiento, por

inconvenientes técnicos, no se ha

actualizado la información, avance del

50%, solicitan ampliación de plazo al

primer trimestre 2018.

Contadora

Almacenista

Asesor Sistemas

HALLAZGO 2 :

ACTIVIDADES A DESARROLLAR
TIEMPO DE EJECUCION 

PROGRAMADO

(SEGUIMIENTO)

TIEMPO DE EJECUCIÓN REAL
INDICADOR DE CUMPLIMIENTO

(SEGUIMIENTO)

RESULTADO DEL INDICADOR
RESPONSABLE

Los valores del formato 4 denominado Constitución

Cuentas por Cobrar, reseñado en la tabla y la cuenta 14, del

Balance General, no son concordantes, al presentar

diferencia en su comparativo de $34.9 millones y otra

diferencia mínima que no tiene mayor relevancia, como fue

bancos y corporaciones.

1 Mes 1 Mes Datos conciliados

De acuerdo al informe presentado por

la oficina de contabilidad y de

facturación y cartera, se evidencia que

no hay diferencias en la información,

envían documento que se anexa donde

se evidencia la respuesta correcta, por

tanto los datos estan conciliados,

cumplimiento 100%

Contadora 

Subgerente

TIPO DE SUJETO DE CONTROL  (SEGÚN CLASIFICACIÓN CONTRALORIA 

DPTAL DEL HUILA)
8917802381

De la opinión del Sistema de Control Interno de este informe, se tomaron seis (6) puntos del informe rendido por la E.S.E., a este entidad; de los descritos como debilidades 

y/o hallazgos más relevantes, detectador por el asesor del sistema, qu en general son debilidades en:

PLAN DE ACCION

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN CARLOS - AIPE

Legalidad: Dentro de la verificación en su contenido de la cuenta, se realizó las conciliaciones y/o comparativos respectivos, entre la información remitida en los formatos No. 

3, 4, 6, 8, con los datos registrados en las cuentas contables 11, 14, 16 y 24, del Balance General, como se puede observar, la información contenida en esta parte de la cuenta 

consolidada no es coherente en su totalidad.

PROCESO: AUDITORIAS 

CODIGO: D01.02-F12 

VERSION: 1 

FECHA: 27/12/2013   

PLAN DE MEJORA Y SEGUIMIENTO 
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PLAN DE ACCION

PROCESO: AUDITORIAS 

CODIGO: D01.02-F12 

VERSION: 1 

FECHA: 27/12/2013   

PLAN DE MEJORA Y SEGUIMIENTO 

                                       _______________________________________________                                    ___________________________________________

                                REPRESENTANTE LEGAL                                                                              JEFE DE CONTROL INTERNO
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